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Sé suse*Ü*é d esté Botetirti que tale 
lot mu^s, jueves y editados, en ta 
imprenta di IU editor, folie de ta 
Trinidad* a? ioy af 8 re. al mee para 
toé suseritores de esta ciudad puesto 
tn ios casás, y i o los de fuera fran-

í l t l f ! ? - 9 < ^ u t ^ U V ion Ii 

-fcfi 311 p ' } n U M ^ J V * * * 
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A ¿ J reclamaciones, anunctot y demos 
cue gusten intr r: „r tm este j<riúd.o 
ditxrastdirtjirtt á fü editor./raneta 
de parte, sta tuyo rr/jaint9% ae mr-an 
reeibtdte. 

BOLETIN OFICIAL D E T O L E D O . 
t¿ 

D E O F I C I O . 

., . DIPUTACION^ P R O V I N C I A L . 
E l agente general nombrado por esta di-: 

putacion provincial en la corte ha dirijido á 
esta superioridad varias cartas de pago espedi
das por la intervención militar de la capitanía 
general de Castilla la Nut va y correspondientes 
á los suministros hechos á las tropas por los pue
blos de esta provincia en lósanos üe y 
38 para su entrega a los mismos. E n su con
secuencia esta diputación , con el fin de que 
lleguen á poder de los ayuntamientos, ha re
sucito se prevenga por medio del presente 
Boletin oficial á . los pueblos que á continua
ción se espresan, nombren comisionados que 
autori¿ados competentemente se presenten a 
recogerlas, cuidando de traer las relaciones 
que provisionalmente se les espidió por la co
misión de liquidación creada en esta capital. 
Toledo 11 de marzo de 1839.—El presidente, 
Laureano Gutiérrez-—Toribio Guil lermo iMon* 
real, secretario. 
Nota de tos pueblos á quienes corresponden las 

cartas de paga. 
Villacañas. Santa Cruz de la Zarza. N a m 

broca. Cervera, Yunclér. Sotillo de las Palo
mas. Hormigos, Cabanas de Yepes. Vi l lamie l . 
Cabexamesada, Polan. Camuñas , Codi l lo . Ca -
marenilla, Camarena. lllescas. Boróx. V i l l a m i -
naya. Vargas. Sonseca. Casarubios, Temble
que, Talavera- Mocejon. Escalonilla. Toledo, 
Gerindote. Consuegra. Ajofrin, Alcabon. A l 
monacid, Aldeaencabo. Villaluenga, Valmoja
do. Villafranca de los Caballeros. Villasequilla, 
Carrichcs. Cuerva. Carmena. Corra l de A l ma
guer. Gamonal, G a l vez, Yepes. lglesuela. Oca-
ña. Ornpcsa. Orgáz . Olías. Pelahustan, puebla 
d * IX Kadrique, Santa Cruz del Retamar. San¬
ta Anade Pula. Santa Olal la . San Pablo. T ó r -
ralba Totanés. Ugena. Urda . Los Cerralbos, 
taudiUa. ViUaseca de la Sagra. E l Bravo. 
Ventas de Rctamosa. 

I N T E N D E N C I A . 

Ladrreccion gmeral de aduanas y resguar
dos me comunica con "fecha 7 del corriente 
la siguiente circular: 

E l Excmo. Sr, secretario de estado y del 
despacho de Hacienda ha comunicado i esta 
dirección con fecha 4 del actual la real orden 
siguiente: 

" S . M , la Reina Gobernadora se ha servido 
dirigirme con fecha 1.* d ; l actual el real decre
to que sigue: Doña Isabel II por la gracia de 
Dios y por la Consti tución de la monarquía es
pañola Reina de las E s p a ñ a s , y ea EU nombre 
Doña María Cristina de Borbon, Rt ina Regen
te y Gobernadora'dcl reino, á tedos los que laa 
presentes vieren y entendieren, sabed; Que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: Artículo único. Se permite es-
traer á Portugal por ta aduana de F r e s n e d a 
el corcho en tablas, panes ó pannas de la pro
vincia de Salamanca como lo está en la de 
Estremadura, con el derecho de doce reales 
en quintal , hasta que el Gobierno presente 
los aranceles generales a[ exámen y a proba* 
Cion de las Cortes. Por u n t o mandamos á l o 
dos los tribunales, justicias , gefes, gobernado
res y demás autoridades, asi civiles como m i 
litares y eclesiást icas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar ,cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus par
tes, Tendréislo entendido para su cumplimien
t o , y dispondréis se impr ima, publique y c i r 
cule .—Yo la Reina Got-ernadcía . — Y de or
den de S. M . lo trastulo 3 V , S. para que espi
da las correspondientes a su cumplimiento/* 

Y la dirección lo traslada á V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 

L o que se inserta en este per iódico para 
conocimiento del público, Toledo i ^ d e maizo 
de 1839.—Laureano Gut ié r rez . ( 

L n dirección general de rentas provincia* 
let con Techa 5 del actual me comunica la 
siguiente real orden circular. 
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(2) 
El Excmo. Sr. ministro de Hadepda#CQp, " 

fecha -28 de febrero próx imo pasadef ha co
municado á esta dirección la real orden s i* 
g u i e n t e ^ S . M . la Reina Gobernadora se ha 
enterado del espediente promovjdg 3 instan
c ia de la junta de comercio de <jWi¿ ea so* 
l ic i tud de que no se obligue fjjv* comer 
ciantes á presentar cada tres napes cotas j u 
radas d é l o s consumos que hajjap temdQ lus. 
efectos constituidos en depósi to domést ico . E n 
su vis ta , y teniendo presente* I*> informado 
por V . S, en 29 de diciembre úftira.0; se ha 
dignado resolver, que se observe exactamente 
lo prevenido sobre el particular en la real 
instrucción de 16, de cuero de 183^ ü e reat* 
orden lo digo ¿ V. para «u inteligencia* 
y efectos cor respondÍemes .=:La d i recc ión la 
traslada á V . S. para los mismos fines.*' 

Y se inserta en este per iódico para conocí* 
miento del comerc ia Toledo 14 de marzo de 
1839.=Laureano G u t i é r r e z . 

1 

COMANDANCIA GENERAL. 
L U PKOVINCIAI DB CIUDAD-SEA!, Y TOLEDO. 

L a aglomeración de cats js de infidencia erj 
los cousejos de guerra permanentes estableci
dos en Ciudad-Real y To ledo , y el conven
cimiento que me asirte de que éstos c r ímenes 
tan perjudiciales al servició nacional necesi-r 
tan substanciarse pronto, que Tos castigos; 
se vean al instante y "de manera, que 'produz
can un saludable escarmiento, me persuade^ 
de la necesidad de adoptar medidas que abre
vien los juicios y la apl icación de las senten
cias. Esto es mas preciso en la actualidad u i 
que el bando rebelde ha tomado la insidiqsa, 
via de sembrar la seducción é inducir á deser¬
tarse á los fieles servidores de S. M . Pocos han 
cedido á esta amia rastrera, pero tengo mu
chos datos de corruptores que lo han intenta
do vanamente, como sucederá cá s i . s i empre 
que tienten la incorruptible vir tud del bene-

• m é r i t o soldado español» 
Con presencia de estas consideraciones he 

tenido á bien se adopte para la substanciación 
y juicio d é l o s Üelitos de infidencia, en que en
tienden dichos consejos de guerra permanen
tes, la siguiente instrucción que, salvas algu
nas lijcras modificaciones, es la misma que 
rige en el ejército del norte, según la orden 
genera! del mismo de 11 de octubre de 1Ü37. 

Instrucción paro gobierno de los consejos de guer
ra permanentes de Ciudad Real y Toledo, 
Art- r,° E n los delitos de infidencia , de

serción al enemigo ó inducción á e l l a , esparci
miento de voces subversivas, 6 cualquier 
otro que tienda á favorecer á los rebeldes ó 
perjudicar á la causa de S. M . , los consejos 
de guerra procederán á juzgar rápida y su
mariamente á los reos en la forma que pre

vienen los. a r t ícu los que s iguen , y con suje
ción á los bandos vigentes. 

a.° Los gefes de los puntos donde se come
tiere el del i to , fo rmarán al momento un suma-
T Í O de ^1 i a n ilustrado cupiff se pueda, y io 
r e m i t i r á * -fcon las personas impl icadas en «1 
asunto al comandante general de Ib provhtu 
c i é , que lo ptrtará a l momento Bl pfesidente'dej 
consejo p e í n e n t e , quien 
•tiuuo un 'fiawl. M o \ ^ A 

3.0 E l fiscal nombrado, luego que reciba la 
comísioff^' pYocederá á la e lección de! que ha
y a de-ejercer las funciones de escribano, po
niendo dil igencia á con t inuac ión del parte, 
- 4.° E n seguida se exarpiipafán Cuatro ó cin
co personas de las q u e ^ é í t é n en el mismo, ó 
de lasque con posterioridad se haya sabido 
que pueden ilustrar el asunto. E l .agraviado 
ó agraviados si los hay* sfcfán ios prithéhhs que 
rindan sus declaraciones^ T I U H M ' 

5° l e t i f i cada asi" W• existencia del delito 
y delincuentes,se r e c i b i r á - * estos sus confe
siones con ctangos, haciéridoleS eo ellas1 las 
preguntas de inquir ir y p repa ra r "conve l i en 
tes, y luego las reconvenciones á qne diéKéri 
lugar sus respuestas según el resultacfor'-déP 
sumario./ , . i : ' * 

ó . u Ac to continuo n o m b r a r á n defensoras 
los reos en una di l igencia , pudietido serlo uria 
dedos , tees, cuatro ó mas feos, si no eá tan 
opuestos en sus declaraciones imputándose^ 
u n o s á o t r o s e l de l i to ; pfi cuyo caso son 'ne
cesarios diferentes defensores, puesto qúfe las 
defensas han de estar en oposfcioni 5 now 
¿ 7 / : Si -los reos hicieren algunas citas inte- 1 

resantes en sus declaraciones para disculpar- ' 
se del delito de que son acusados, se evacua
rán inmediatamente, preguntando á los c i t a - : 

dos al teño;" de lo que alegueel preso. 
8.° E n s e g u i d a el fiscal pondrá la concia J 

sion conforme á lo prevenido tn el art. f2&, 
til* g.°, t r a u c o de las reales ordenanzas, 
sin que sea necesario unirse la filiación, por 
las dilaciones.que ocas ionar ía . 

9-° Puesta la conclusion.se e n t r e g a r á e l ¡ 
espediente al defensor con el .termino de seisi 
horas, para cjue durante ellas se entere de él:-
y forme la defensa. 

Todas estas diligencias deben facerse 
precisamepte en el t é rmino de veinte y c y a - , 
tro horas improrrogables, á no ser que el nu
mero de agraviados ó encausados sea tan es-
cesivotjue no pueda verificarse en aquel pla
z o , en cuyo caso el gefe que m a n d ó formar 
la sumaria g r a d u a r á el tiempo necesario para 
su ins t rucc ión , que nunca pa sa r á de tres dias, 
exigiéndose la responsabilidad á los fiscales 
que fueren omisos ó negligentes en estos ne
gocios. 

10. Luego que el fiscal haya entregado el 
proceso al defensor pasará al alojamiento del 

gefe que m a n d ó instruir el .sumario, y le dará 
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otient'n det estado en qne se halla , el cual sc-
fiahrá Ta hora y íitio en que ha de reunirse el 
íonsyoVfluc sp compondrá dei presidente y 
^ c a J e ^ que seüala mí bando de a i de d i 
ciembre cu Ciudad«ReaL 

^ ja hora señalada se reunirá el con-
¡¿y* biíucl >punto designado ^ asistirán el ar t¿ 
i ^ a ^ s c a l y defentoré'sí tomando sris respe^jc^ 
vos asientm^rf h^fdHna qué 1 pteviene la'or-
denanza; tos t e s a o s que nayan de^laradQ-es-
rfflfrltf'lá párte afuera tic la saja* E l p/esiden-
t í a m i s t a r á eJ J^Qñyo ^ a q t i q l ú reunión, y 
íp-seguida mandará, que el riscal d é pcwcipio 
á ila l esura de lo a<£iuado."Ajétdo él parte y 
decreto det g e f o ^ s ^ hará e n h - ^ ' t f ' ^ i m e f 
t e s r í m V á su pte^éíteia ieer i e l rlsfcál en al¬
ta voz la declaración que pristo para que ma
nifieste si se ratificaba «lía 6 tiene algo gue 
avada d quitar ! anotándose to nque; dijere en 
papH s e p a r a d o ^ r t estfcndér la diligencia en 
un solo actp. V.-i a mismo se ha rá con todo*.los 
té^tip^ v exarYÍí 'na 'dds,excepto, aquellos cuya^ 
decl - :i¡ i i . - i : laxiqi j f ¿, por UOl.ha-
r̂ Jar en. pro ni en contra ¿el reo. P r a e t i c a d i í 
asi laiiraliócaciontíS'Comparecerán )os encafu> 

f m v 

( 5 ) 

pregünf^do leTs i se amman en esns y 
forman con aquellas: sus contestaciones se 
pbndrátti&n el citado papel separado; y enfca-
j v d e W c o n f ó r m a s e ten (o declarado por af
gano dp losTtes^Tgps' se hará <y,el ir.fsqio acto 
él CaVed'? anotando 3it II paptjl lo? motivos, 
dij la inconformidad! y ¡ raaouesque da *?L 
tpsttgo en su apoyo* Concluidas éstas»diligen-" 
oias Se so lve rán los reos 6¿la pris ión; se leerá 
la conclusión fiscaj y en seguida el.escrito del 
defensbr, quien á ma^pr abuiidamicóto podrá, 
rníofriifll- ln vócíXh que' selfe ofreciere y pare-¿ 
c¡ere» saliéndose de U s a l a concluido el acto, 
del que see i tenderá djligencia que firmará el 
presidente, defensores y fiscat. 1 

r? i E l consejo dará sin inrérmision sii sen-
renci5 cbn arreglo á oVdenanza r bandos y ¡qrT* 
depesgc^erales, tenieoüo presente e l arr. a%-
Ut. aJT% tratado 8.", y solo podrá suspenderae^ 
por algún motivo grave que impida su conti
nuac ión , como espresa el articule* siguiente. 

13. E n el caso de hacerse por. Jos reo* ¿ . 
testigos alguna cita de personas ausentes, que 
sea muy interesante y tienda á justificar la 
inocencia ó culpabilidad de los primeros, po 
drá suspenderse la decisión del consejo por t í 
tiempo que considere necesario para evacuar
l a ejecutándose lo propio cuando él mismo 
crea preciso practicar alguna diligencia que 
asegure la justicia del fallo, procediendo en 
estas suspensiones con mucho tino y discre
ción. ? 1 

M - Fallado asi el proceso se me remit i
rá por conducto del comandante general res 

pectivo para mi aprobación, dejando i los 
reos en toda seguridad. 

15. Devuelto el proceso con l i aprobación 
de la sentencia se ejecutará en La forma 4 i v 
puesta por ordenanza, dándose el testimonio 
fie condena para los que sean destinad* á 
presidio, conforme á lo mandado en ica l or-
fien de 5 de; diciembre de 1&37. 
i 16. . Si algún- caballcrooftcial tuviese la de-

oilidad de iutfirrir en alarmo de lo* deliro* es-
•rejados ftfi la regla r* d e p o n d r á el gefe su
perior cjuc á la si7on se ha líe en el punro^ la 
formación del sunjarip conforme 2 lo prescri
to en ordenanza, remi t iéndome los autos des
pués de -toíwluídos por conducto del coman-
dinte géner í l . ' ' 
0 1 7 / " Estando sujetos á la jurisdicción m i l i 
tar toda clase de personas de cualquiera es
tado y condición qué sean, que propaguen 
entre la*-rf opas de esta* provincia* púb l ica 
é secretamente noticias o especks cuya ten
dencia' directa' sea fomentar la sedición ó re* 
bellonV'Q por medios ocultos y c r i i n i -
nales intenten desalentar al soldado, esci-
^arlo á la insubordinación y dese rc ión , abr i -
gándoüo ó induciéndolo á este fin , cuyos de l i 
tos corresponden al juicio del consejo de guer
ra j rc rmanehíe , sérán juzgados los individuos 
de cualquiera otra jurisdicción que los come
tan bajo fas'tmsmas reglas espresadas. 

18. Si el delito que se trate de averiguar y 
castigar fuVse : de Tal Ihiportancia y gravedad 
que hnbiere muchas personas conipronutidas 
con ramificaciones en va r íes puntos, podrá 
prolongarse el 'sumario" todo el tiempo pre
ciso, haata apurar la v í r d a d , procediendo en 
estos casos con el noayor celo y act ividad. T 

L o que trabado i V : para su conoci
miento y el del presidente y asesor de esc con* 
sejo permanente, impr imiéndolo en el Boletin 
y" c i rculánddlo á los comandantes de armas. 
Híos guarde £ V . S. muchos años . Ciudad-Real 
9 de marzo de 1839,— Domingo de Ar i süza-
uaK^Sr.iconiandante general de Toledo. 

,0' >la i'31*1 1 Í tmm a» 

1 C O M A N D A N C I A G E N E R A L . ' 

» E l Excmo. Sr, capitán general de Castil la 
la Nueva ó inspector general de M i l i c i a nacio
nal del reino en papel de 9 del actual me en
carga prevenga á todos los pueblos dt esta 
provincia que en lo sucesivo dirijan sus recla
maciones á las autoridades competentes de la 
misma y no á la de >. E , , pues de haceilo asi 
se verá en el caso de desatenderlas por sepa
rarse del curso prevenfdo, á no ser que sea en 
queja contra las mismas. Toledo 14 de Í U J I Z O 

de 1839.—El B. C G „ Garr ido . 
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AErllTlt|A4 nr AMOnTi/Anilfí. 
I k ->Ln. : • \ 

Anuncio ttiim. 208. 1 

F I N C A S T A Á \ ívVft ' r t feATt <r S F Í J Á L A 
- r - t í i lar i ' 11* lu J' ** 8r>u-íHíia 

1 W p r o i i W u delt t i lor nMrrukatft d« P*«fc -
rfi'iV'l» tefials io pira el remate que •« Jp celo&»r 
t n ventfcde laa titira*, que ^con t inuac ión ic eaprcaan a) 
- Ib ion 17 del pídala»* abril de d i n d doce de tu me-
.J ¿TI ; , en lat can* coaabfarialrt de « l a ciudad, ante el 
actor taiaguuado fjoporano, juea de. primera 1 urinm, 
por la escribana del ramo i cargo de IX Joaquín Agui
lera, con citación del caballero procurador «Jodia* gene
ral J atinencia del iniratcnto cota Ui ornado principal, 4 
tabea: 1 . • • i 

iV 1 \ Bernardas de Talapera* , 

Una caaa en dkba v i l l a , calle de Saa Fraacjaco, ta 
tasación en venta 18.700 ra., en rentu $a . No m m n 
1 1:̂ 1 a l g j o a , 111 arriendo vence I0J01 Joa arios ni 15 de 

agoat*. " " V , | K ' r l axfa fclVllIt 

Jo\ Sinta Catalina de Ocaña, término dt d\cha pilla i 

Un olivar, de 61 piea t camina da Huerta , m i o o 
derecha, deatro da ¿1, linde otro da lajJoro R u i * hoco* 
var, atr capitalización en venta 4¿co ra., eu renta 135 

Otro, 5) pica, camino del Gavillo mano uquietofa, 
deatro de ¿ I , linde otro de heredero* de D. AlanncI 
lluclve», an venta ¿ 9 0 9 r*., en renta 1-77, 

Id. id-, de 3¿ piei, ea dicho camino* mano derecha,1 

dentro de él, UuJo otro de u benito Utaalva 1 en ven
ta 1&J3 ra- y 11 tora., en renta 76. j . 1 

Id. id , , de 40 id . , camine de Vatdelgato, mano d l -
recha, linde de él y de U carrera que loj de Cabaíiaa* 
llevan a Araojuei , t a venta 18Ó6 r a /y 31 inra. , en 
renta rs. y ao" mtt. 
v * « ; , u ' / . i < I-lV*> 'y 

Ii. Santa Clara de id., término de id, 
II i d . , de 158 pjet, camino del Pavillo * mano de

recha, linde de el y oiro de jHanitel Ro£u» i ' i i u , m 
venta * y j j ra. j 17 aira., ea renta t$& n , y 16 uira. , , 4 

Id- Carmelitas de id\ ea el mismo termino. 

1 i . i d . , de 399 p i e i , camino de Valdelgaro, mano 
derecha, dentro de eJ, 4iqde otro de D. Pablo Ramírez y 
del mayorazgo de Lara , en venta . 4 •. r- ¡ en remi: 
7*9- . . : <• . i . i r T r t r 41 

Id. id . , de 76 id . , camino delPavillo, mano izquier¬
da, dentro de ( I , olivar del mitmo Ramiro , eo Venta 
4000 ra , en renfa u . 

i d . id», camino de Huerta, mano izquierda , dentro 
de é l , Ljnde otro del mayorazgo de Rubaicaba., en ven-' 
ta 4666 ra, y a i mn . , en renta 140. 

No reanlta que dichai tincas tengan carga alguna. 

ltdefonsas de Talavera, término de Domingo Pérez, 

U Q pedazo de tierra, al aitio de VilJamunia, an ca
tada 19 fanegji y 6 celeminea cada una, de aqnell^ de 
600 efitadalet, en venta 6ooo ra., en renta «00. Sin> 
carga alguna, cumple au arriendo eo 15 de agoato del 
corriente aúo. 

ü . Frarteisaas de Fuensalida > en su propio .término. 

Vssa t i m a al aitio d^ VilJamoeeiK tttalada la C a r i - 1 

Ha, de 4 f*"tg" , linda por gaJlcgo y cierao con otra del 
T i n c n l o de Krgulea, par aolano otra da Dlontita Uomo, 
aecina de Gcrirfdole, en veata 3400 ra,, en renta I C X M 

II. i J . , •! litío camina de R e n a l » , 4 mano izqujer* 
da, de 4 taargai, l ióle por aolaoo con el Cau«c 
pir ^ ' l legj y ibrego con et Hiad? camino y por cieno 
cua Jira Jd JiiJ4 Fruto*, en rema 1000 ra,, en reota 60. 

Id. de 6 fanegas menoi cuart i l lo , • ! camir,o de Me . 
oVId, con el *jue HiyU por lolaoo -y ábrego otra de L i o 
r a , gallego otre de Jnan r ' ruroi , y cierzo camino j 0 

Carmena, en -?tn*i -4000 rt); th rfioti *43 r*-' *fi m r ¿ 
t ^ D i c l i a i «fiiifjáa eiwafjl* aatíti »#t-t*a*rj*^ ao 15 oV tg t ín 0 

del corríanla ario : nn contUuHn&ap *»rg» alginrt -Ti-i j 

^ f ! í l > ( o } a é « i b t t t t «fber al piftrHtoJ i fin oV oftae ' u fcr. 
tonas que guateoju adi]uÍaicioq ae praienten tn <l ahlo, 
dia y hora uue ae deaignan. Toledo ni de m;*r/u Je 183 
i K I . D . ¿ P . ) ; Aato P í o GouaaJea Sancbia. , f 

1 
-b p Por providebeia del teflor intendente de eita ¡-n V¡n-

eh te lun: tenaUlo 'e l domingo 31 del corriente.,/ | ¡ 
del prójimo'abrlr-cla once i íoee 1r tut reapecllvat m¿. 
n . N I . para mi remáfet <|ue eQ el Jeípaeho de su ttíití* 
r/a ea b#o dt: celehrar para el arrienda* \i*t 00 árta I i f 

Úocat nacinnalea-de patio y pac dot l«a de eatt aprota* 
cbtmicnto ) labor fue circnntunotdamente a contmua* 
cfoo te etpreiao coq deiigoecioo de dia. • . j 

c l f i anf lh r* J M * í i ^ r - > É Í i r - - >í*oHm 
"Una dalieaa da pai to, termino de etta c iudad, *• 

procedencia Uomiuicaa Kealet ,da eÜa, titulada el Ra*^ 
lejo, 6 I O Q í.wle», ü 

Otra termino1 de Q u í i m o o d o , de igual procedeocji t 

tambiefa de pasto,' J^oo rt. 
-1 Üd; nombrada de CapinoaiNo, fue del monasterio de 
San demento , comta de 406 fan«gat de t ierra, caía 
da, labor y árbolea, i h margen dei r i o , 5000 ra. 

JÜ01 u.umtct de la de Biííuelot^ para paato y labor 
que ha llevado eo arriendo IX Kuiehio Guzman, térml* 
no de PoUn y d é l a anterior procedencia, 7000 rt. 

ve 
Lunes. 

Otea deheta de paito y labor, en el termino qua la 
qne antecede, titulada Fuente el Cario, fue de Jot tu-
primidoi Aguitlnoa de Madr iga l , 31.500 rt. 

Id. id: , de paato y labor, nombradJ Darabalct, ter
mino dü Almonacid y Maicaraqne, fue de lot Domíni* 
coa de San Pedro M á r t i r , también tiene baatantei o i i -
vaa, y ti no hnbieie lícítidor p;ira el todo de la heheta 
se oi r in proposiciones para el de laa misma* olivi** 
CÍOOO M - rht r 

Id. ' id. , aiimiimo de paito y labor , de Ja propia pro
cedencia, termino de Ajoínn , tu titulo Al imau, i s . j ó o 
realev. 

t i s olÍTAt,en el termino de VillaaequiVla, 500 .rt. 
Las personas Cfue gusten litcer tut proporcione* lo 

harJn ain bajar del tipo lijado i cada 6oca, eo el t i l ia, 
dia y hora designadas, donde ae lea preientará el pliego 
de condicione!: antea de dicho dia catará de maní licito 
ecVla eteribanfa del ramo i cargo de O. Joaquín Aguile
r a : ' I ole do ió de roireo de 1839.=?. L D . C. P . , An
tonio González Sánchez. 

v E n el Boletin oficial de eita ciudad del martes t t 
•Je marzo, ndmero 3 r , he Irido uoa equivocación qne 
ha padecido D . Manuel G i l , y como él no ba dirimo-
Jado la ojjj tampoco debo dtiimulatle la i o y a ; porqne 
bien aabe el referido D . Manuel G i l que, habiéndome 
dicho que me encárgate de Jai oiplicacionci de la Insto-
ría aagradaf le contesté que 00 me conceptuaba, por 
entontes, coa auficiencia para dar a los niriot Jai referí-
dai eaplicaeionei, i lo qne me reputo qoe tus mucbti 
ocupaciones no le permitían hacerlas, y aat que no tu* 
h¡ete inrunveniente en tomari .s i mt oargo , bañándolo 
pufjf 1 comf»endio(i/el P- P i m o n , lo que be verÍ(jca<Jo, y 
too fiodrá negarme, durante el tiempo qu* permanecí en 
tu establecimiento, eicepto do» ó tret diaa de loa pri
mera de eiphcaciooet, — E l profcior, Juan Piguerot. 

ToieUo : ifnprenta dei £dttor ¿). 7* de Cea. 
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